M A P F R E V I D A SEGURO OBLIGLATORIO DEPORTIVO

NORMAS DE ACTUACION EN CASO DE ACCIDENTE

La asistencia médica garantizada en la Péliza serd prestada por el Centro Médico o
facultativo concertado por MAPFRE VIDA.

Para acceder a ella es imprescindible seguir los siguientes pasos:

1. Cumplimentacién del “Parte de Comunicacién de Accidentes” que deberd ser firmado por el
lesionado/asegurado y sellado por la Federaciédn.

2. Poner en conocimiento de la compafiia aseguradora el accidente, llamando al Centro de
Atencién 24 horas de MAPFRE, teléfono 918 366 342 / 900 810 173 (llamadas nacionales), +34
915 811 823 (llamadas internacionales). El accidente debe ser comunicado inmediatamente
después de su ocurrencia.

3. En la comunicacién telefdnica debe facilitarse:
- Datos personales del lesionado
- Datos del Club o Entidad Deportiva en la que ocurre el siniestro.
- Fecha y forma de ocurrencia.

- Danos fisicos.

Una vez recogidos estos datos, el Centro de Atencidén facilitara el numero de expediente,
que deberé ser anotado en el encabezamiento del Parte. El comunicante remitird posteriormente
el parte por correo electrdédnico a la direccidn daper.mapgen@mapfre.com

4. El1 federado lesionado debe acudir al Centro Médico concertado aportando el “Parte de
Comunicacién de Accidentes” debidamente cumplimentado. Es imprescindible para recibir
asistencia que en el parte conste el numero de expediente.

5. En los casos de URGENCIA VITAL el lesionado podrd recibir la asistencia médica de
urgencia en el Centro Sanitario més prdéximo. MAPFRE VIDA se hard cargo de las facturas
derivadas de la asistencia de urgencia prestada en las primeras 24 horas desde la fecha de
ocurrencia del accidente.

Una vez superada la primera asistencia de urgencia el lesionado deberd ser trasladado a

Centro Médico Concertado para continuar su tratamiento.

En caso de permanencia en centro médico NO CONCERTADO, MAPFRE VIDA no asumira el pago de
las facturas derivadas de los servicios prestados.
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M A P F R E V I D A SEGURO OBLIGLATORIO DEPORTIVO

ATENCION SANITARIA EN ACCIDENTES OCURRIDOS

DURANTE DESPLAZAMIENTOS

Existe una relacién de Centros Concertados a los que el federado lesionado puede acudir a
recibir asistencia sanitaria en casos de desplazamiento.

AUTORIZACIONES

Necesitaradn autorizacién previa de la compafiia las siguientes pruebas y tratamientos:
e Pruebas especiales de diagndéstico (TAC, RMN, Ecografias, Gammagrafias, Artroscopias).
e Intervenciones Quirtrgicas.

e Rehabilitacién.

En estos casos el médico o Centro Médico concertado solicitard a MAPFRE VIDA dicha
autorizacién mediante correo electrdénico daper.mapgen@mapfre.com. A dicha autorizacién se
ha de acompafiar copia del informe médico detallado, facilitindose, también por correo
electrdénico, la correspondiente autorizacidédn o denegacidén de la prueba o tratamiento
solicitado.

Cualquier prueba o tratamiento realizado sin la autorizacién previa de la compafiia correra
por cuenta del asegurado.

Tras obtener la oportuna autorizacién se remitira a MAPFRE VIDA el informe del resultado de
la prueba o tratamiento, asi como informes sucesivos de la evolucién del paciente.
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